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Que, a través del Ofi cio Nº  814-2015-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, el Director  General de la Dirección 
General de Desarrollo Docente remitió al Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe Nº  
261 -2015-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado 
por la Dirección de Evaluación Docente, el cual señala 
que existe un alto índice de postulantes inscritos en el 
portal institucional del Ministerio de Educación, en el 
marco de la convocatoria realizada mediante la citada 
Resolución Ministerial, que tienen pendiente culminar 
su proceso de inscripción mediante la confi rmación 
de sus datos personales en el Banco de la Nación; y 
considerando que, el objetivo de los concursos en 
mención es permitir el ingreso de profesores califi cados 
a la primera escala de la Carrera Pública Magisterial 
y contratar docentes con los mejores puntajes en la 
evaluación; resulta pertinente ampliar el plazo de la 
inscripción única de postulantes a fi n de garantizar 
que los postulantes que ya han iniciado su proceso de 
inscripción a través del portal institucional del Ministerio 
de Educación culminen con dicho proceso; por lo que 
se requiere modifi car el cronograma de los Concursos 
Públicos de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y 
de Contratación Docente en Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 271-2015-MINEDU;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modifi cado 
por la Ley Nº 26510; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado 
con Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y la 
Resolución Viceministerial N° 021-2015-MINEDU, 
que aprueba la “Norma que regula los Concursos 
Públicos de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial y 
de Contratación Docente en Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el Anexo de la Resolución 
Ministerial N° 271-2015-MINEDU, que contiene el 
cronograma de los Concursos Públicos de Ingreso a la 
Carrera Pública Magisterial y de Contratación Docente en 
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica, 
según el siguiente detalle:

“ANEXO

CRONOGRAMA DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE INGRESO 
A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL Y DE CONTRATACIÓN 

DOCENTE EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

 Actividades Inicio Fin

(…)

2
Inscripción única de postulantes 
para el Concurso de 
Nombramiento y de Contratación 
Docente.

25/05/2015 09/06/2015*

(…)

* Dentro del horario de atención de las agencias 
autorizadas del Banco de la Nación”.

Artículo 2.- Disponer que la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica publique la presente resolución en el 
Sistema de Información Jurídica de Educación – SIJE, 
ubicado en el Portal Institucional del Ministerio de 
Educación (http://www.minedu.gob.pe/), el mismo día de 
la publicación de la presente resolución en el Diario Ofi cial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1246877-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan Transferencia Financiera 
para financiamiento de acciones 
de remediación ambiental de sitios 
impactados por actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos 
a la salud y al ambiente

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 282-2015-MEM/DM

Lima, 3 de junio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30321 que crea el Fondo de 
Contingencia para Remedición Ambiental, tiene por 
objeto el fi nanciamiento de las acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados como consecuencia de las 
actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la 
salud y al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y 
excepcional del Estado;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la precitada 
Ley, autoriza al pliego Ministerio de Energía y Minas 
a realizar transferencias fi nancieras a favor del Fondo 
Nacional del Ambiente (FONAM), creado mediante Ley 
26793, hasta por la suma de S/. 30 000 000,00 (Treinta 
Millones y 00/100 Nuevos Soles), con cargo a los saldos 
de balance de la Unidad Ejecutora 005 - Dirección 
General de Electrifi cación Rural (DGER), que dicho pliego 
previamente incorpora en su presupuesto institucional, 
para los fi nes a que se refi ere la presente Ley;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 258-2015-
MEM/DM, de fecha 25 de Mayo de 2015, se autoriza 
la incorporación de mayores fondos públicos en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 016 – Ministerio 
de Energía y Minas para el año Fiscal 2015, hasta por 
la suma de S/. 30 000 000,00 (TREINTA MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES), con cargo a los Saldos de 
Balance del Año Fiscal 2014, de la Unidad Ejecutora 005 
- Dirección General de Electrifi cación Rural, por la Fuente 
de Financiamiento Recursos Determinados;

Que, la Dirección General de Electrifi cación Rural 
mediante Ofi cio N° 093-2015-MEM/DGER/JAF, de fecha 
27 de Mayo de 2015, comunicó a la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, que ha dispuesto la Redistribución 
de los Saldos de Balance no utilizados al 31 de Diciembre 
de 2014, a favor de la Unidad Ejecutora N° 001 - Ministerio 
de Energía y Minas - Central, por el monto ascendente a S/. 
30 000 000.00 (Treinta Millones y 00/100 Nuevos Soles), 
de la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados;

Que, la Ofi cina de Presupuesto del Ministerio de 
Energía y Minas, ha emitido la Certifi cación de Crédito 
Presupuestario Nº 2015-01788-001, con registro SIAF 
Nº 0000001733 del 29.05.2015, por el monto S/. 30 000 
000,00 (Treinta Millones y 00/100 Nuevos Soles), para 
los fi nes de la transferencia fi nanciera a favor del Fondo 
Nacional del Ambiente, en aplicación de la Ley N° 30321;

Que, en consecuencia es necesario emitir la normativa 
correspondiente para ejecutar la Transferencia Financiera 
a favor del Fondo Nacional del Ambiente (FONAM), hasta 
por el monto de S/. 30 000 000,00 (Treinta Millones y 
00/100 Nuevos Soles), destinados a la remediación 
ambiental de sitios impactados como consecuencia de las 
actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la 
salud y al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y 
excepcional del Estado;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina de 
Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Energía y Minas mediante 
Informe N° 021-2015-MEM-OGP/PRES, y con la opinión 
favorable del Director General de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del mismo Pliego 
Institucional, conforme a lo señalado por el numeral 4.3 
del artículo 4 de la Ley N° 30321;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental; por la Ley Nº 28112, Ley Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público; la Ley N° 
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28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; 
Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el año Fiscal 2015; Ley N° 28693, Ley General del 
Sistema Nacional de Tesorería;

Con el visto bueno de la Directora General de la 
Ofi cina General de Administración, del Director General 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del Secretario 
General del Ministerio de Energía y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar la Transferencia Financiera 
hasta por la suma de S/. 30 000 000,00 (TREINTA 
MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES), de la Fuente de 
Financiamiento Recursos Determinados, a favor del Fondo 
Nacional del Ambiente (FONAM), para el fi nanciamiento 
de las acciones de remediación ambiental de sitios 
impactados por las actividades de hidrocarburos, que 
impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una 
atención prioritaria y excepcional del Estado, conforme a 
lo dispuesto por la Ley N° 30321, de acuerdo al detalle 
siguiente:

Fuente de Financiamiento: 5 Recursos Determinados

5 Gastos de Capital:
2 Gastos Presupuestarios
2.5 Otros Gastos
2.5.2.2.1.4 A Fondos y Fundaciones S/. 30 000 000,00

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1246556-1

Amplian periodo de situación de 
grave deficiencia eléctrica del Sistema 
Eléctrico de Iquitos, establecido por 
R.M. N° 222-2015-MEM/DM, hasta el 
mes de julio de 2016

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 283-2015-MEM/DM

Lima, 3 de junio de 2015

CONSIDERANDO:
Que, a efectos de lo dispuesto en el Decreto Supremo 

N° 044-2014-EM, el 9 de mayo de 2015 se publicó en 
el Diario Ofi cial El Peruano la Resolución Ministerial N° 
222-2015-MEM/DM, que declaró en situación de grave 
defi ciencia eléctrica al Sistema Eléctrico de Iquitos por el 
periodo abril-diciembre 2015, con un total de 12 MW de 
generación adicional, debido a la falta de capacidad de 
generación en la zona producto del retiro progresivo de 
varios grupos de generación, la tendencia decreciente del 
margen de reserva, así como también el incremento de 
la demanda;

Que, mediante Ofi cio G-600 – 2015, ingresado bajo 
registro N° 2498779, Electro Oriente S.A. solicitó a la 
Dirección General de Electricidad ampliar el periodo de la 
declaratoria de defi ciencia eléctrica del Sistema Eléctrico 
de Iquitos, fi jado mediante la Resolución Ministerial N° 
222-2015-MEM/DM desde abril a diciembre 2015, hasta 
el ingreso de la Central Térmica del proyecto “Suministro 
de Energía Iquitos 70 MW”, previsto para julio del 2016;

Que, mediante Informe Técnico N° GFE-UGSA-8-
2015, ingresado con registro N° 2487448, OSINERGMIN 
señaló que la nueva puesta en Operación Comercial de 
la primera etapa de la Central Térmica de 70 MW está 
prevista para julio de 2016 con 50 MW al suministro 
eléctrico de Iquitos, a cargo de la empresa GenRent;

Que, con el fi n de garantizar la continuidad de la cadena 
de suministro de energía eléctrica al Sistema Eléctrico de 
Iquitos, y minimizar el riesgo de restricciones de energía a 
los usuarios durante el año 2016; el Ministerio de Energía 
y Minas ha considerado conveniente ampliar el periodo 
de declarar en situación de grave defi ciencia eléctrica al 
Sistema Eléctrico Iquitos, conforme consta en el Informe 

Técnico N° 052-2015-MEM/DGE/DEPE emitido por la 
Dirección General de Electricidad;

En ejercicio de la facultad contenida en el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 044-2014-EM;

Con el visto bueno del Director General de Electricidad 
y del Vice-Ministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ampliar el periodo de la situación de grave 
defi ciencia eléctrica del Sistema Eléctrico de Iquitos, 
establecido mediante Resolución Ministerial N° 222-2015-
MEM/DM, hasta el mes de julio de 2016.

Artículo 2.- Los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución 
Ministerial N° 222-2015-MEM/DM, se mantendrán 
vigentes hasta la fecha declarada en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1246555-1

INTERIOR

Designan Asesor II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0332-2015-IN 

Lima, 4 de junio de 2015

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo público de 

confi anza de Asesor II, Nivel F-5, del Despacho Ministerial 
del Ministerio del Interior;

Que, por razones del servicio resulta necesario 
designar al funcionario que ocupe el mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1135, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2013-IN;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora Mariasela 

Lucero Linares Castillo de Tam, en el cargo público de 
confi anza de Asesor II, Nivel F-5, del Despacho Ministerial 
del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE LUIS PEREZ GUADALUPE
Ministro del Interior

1246535-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Definen al Programa Integral Nacional 
para el Bienestar Familiar – INABIF 
como Entidad Pública Tipo B para 
efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 114-2015-MIMP

Lima, 3 de junio de 2015
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